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Ref. 110014003082-2019-01311 00 

 

Conforme al acuerdo de pago de fecha 23 de abril de 2021 que 

antecede, se tienen por notificados por conducta concluyente a los 

demandados Leonardo Enrique Ramírez Villamil y Lesvia Liliana 

Carvajal Velásquez de conformidad con lo previsto en el artículo 301 

del C.G.P. 

 

Por Secretaría, compútese el término con el que cuentan los 

demandados, para contestar la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 ib. Cumplido lo anterior, ingrese el asunto 

al Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

De igual forma, se requiere a la demandante para que informe, 

si se está cumpliendo el acuerdo de pago y los abonos que en virtud 

del mismo se han realizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 128 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijad2o a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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